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Núm, 79.
Se suscribe á este Periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez a 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscrilores, y io para fuera, franco de
PO*"*®* . .

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral , núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte , sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLEllS OFICIAL DE VAIUDOU»?
del Sábado 1.* de Julio de 1848.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm, 133.

Rea órdcn resolviendo que la Autoridad judicial puede proceder a 
la formación de causa y prisión de los Alcaldes por los delitos 

comunes que cometan y que no sean relativos al ejercicio 
de sus funciones.

Gobierno poHiico de la Provincia de P^allado- 
lid. = El Ea:cmo. Señor Ministro de la Goberna
ción del Peino me ha comunicado con fecha ^ del 
actual la Peal orden siguiente:

Pasadas á las Secciones de Gobernación y Gracia 
y Justicia del Consejo Real dos comunicaciones del 
Gefe político de Sevilla, dando parte de no haber 
accedido á la suspension del Alcalde de Algaba, 
reclamada por uno de los Jueces de primera ins
tancia de atjuella capital, han consultado lo si
guiente :

En cumplimiento de la Real orden de i4 ^e 
Noviembre último, estas Secciones han examinado 
las dos adjuntas comunicaciones del Gefe político 
de Sevilla de 2 y 6 de Octubre último, manifes
tando haberse negado á suspender al Alcalde de 
Algaba D. Pedro Lopez Valladares, según recla
maba el Juez tercero de primera instancia de 
aquella capital. Aparece de las citadas comunica
ciones que siguiéndose causa criminal por el Juz
gado mencionado de Sevilla contra Manuel Teje
dor, por el delito de abigeato, mandó en méritos 
del proceso la Audiencia territorial de aquella ca
pital que se constituyera en prisión, sino prestaba 
lianza de cárcel segura, al expresado Valladares, 
Alcalde de la villa de Algaba. El Juez de primera 
instancia solicitó entonces del Gefe político la sus
pension del Alcalde en el ejercicio de sus funcio
nes, á lo que no accedió aquella Autoridad supe
rior administrativa. Las Secciones, en atención a 
que el Alcalde de Algaba se hallaba procesado por 
un delito común, extraño de todo punto al ejer
cicio de sus funciones, opinan que la Autoridad 
judicial ha podido y debido por sí, y sin necesidad 
de pedir autorización alguna á la administrativa, 

proceder á la formación de causa y prisión de 
aquel funcionario, según los méritos del proceso, 
puesto que la prévia autorización para procesar 
que exige el artículo 8.° de la ley de 2 de Abril 
de 1843, solo se refiere al caso en que los em
pleados ó corporaciones dependientes de la Auto
ridad administrativa deban ser procesados por he
chos relativos al ejercicio de sus funciones.

Y habiéndose dignado S. M. la Reina resol
ver como parece al Consejo en sus Secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación, lo digo a V. S. 
de Real órden para su conocimiento y á fin de 
que le sirva de regla general en los casos de igual 
naturaleza que ocurran.

Y se publica para conocimiento de los Ayunta
mientos de esta Provincia. Nalladolid i5 de Junio 
de 1848. = Manuel de la Cuesta,

Circular de la Dirección general mandando se entreguen á los 
compradores de Fincas del Estado los títulos de pertenencia luego 

que hubiesen completado el pago de sus respectivos remates.

Intendencia de la Provincia de Yalladolid.== 
La Dirección general de Lincas del Estado con 
fecha 5 del gue rige me dice lo siguiente:

Las aclaraciones que la suprimida Administra
ción general de Bienes nacionales hizo en circu
lar de 9 de Agosto de 1843 acerca del modo de 
dar el debido cumplimiento ’á la Real órden de 
24 de Setiembre de 1844, previniendo la entrega 
de títulos de pertenencia á los compradores de 
Fincas del Estado que hubiesen completado el pago 
de sus respectivos remates, no han bastado para . 
conseguir aquel objeto, por lo cual y á fin de ■ 
obviar las frecuentes reclamaciones de dos compra
dores y aclarar las ocurridas á las Intendencias, 
ha estimado conveniente esta Dirección general 
encargar á V. S. se sirva prevenir al Administra
dor del ramo en esa Provincia, que una vez hecha 
por la Junta de ventas la adjudicación de los re
mates de Fincas ó pertenencias del Estado a favor 
de los respectivos compradores, recoja de las
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Administraciones subalternas ó de cualquiera otro 
punto donde se encuentren los títulos de propie
dad de que conste baberse incautado el Estado y 
los tenga prontos, completos ó incompletos, se
gún se hayan recibido, para entregarlos á los in
teresados en el momento que los soliciten y hayan 
acreditado tener satisfecho completamente el pre
cio de los remates.

Y atendiendo a que también se han suscitado 
dudas acerca de la inteligencia de la voz proce- 
dencia que expresa la Real orden de 29 de Fe
brero de 1844 referente al otorgamiento de es
crituras de venta á los compradores, la Dirección 
general manifiesta á V. S. para su gobierno y de
más fines conducentes, que la expresada voz es 
genérica, y abraza cada uno de los diversos ra

mos; por ejemplo. Clero Regular, Monjas, Enco
miendas &c., de quienes el Estado ha tomado po
sesión de sus bienes para su venta con arreglo á 
Instrucciones, y no cada convento ó estableci
miento en que se encontraban divididos antes de 
la incautación; en cuya consecuencia corresponde 
otorgarse una sola escritura de venta de las Fin
cas de una procedencia subastadas en un dia y en 
un mismo sujeto, aunque en distintos remates, 
quedas oficinas hayan comprendido en una’carta 
de pago.

Lo (^L¿e se inserta en este Periódico o^dal para 
conocimiento de afpieUos á quienes conecn^a. P^atta- 
dolid 16 de Junio de 1848. = Manuel de Pillacerde^_

Insértese,==: Cuesta.

Administración de Fincas del Estado. Provincia de Valladolid.
icBsagaaasmaBi

Continúa la Lista de las Fincas Nacionales que existen para ponerse en venta 
en cada uno de los pueblos de esta Provincia.

PARTIDO DE TORDESILLAS.
RENTA ANÜAE

PUEBLOS.

PINGAS, 

su clase, cabida y aprovecba-* 
toiéntos.

PRÓCEDENCÍAS. Trigo. Motcajo. Cebada.

Fs, Qs. Fs. Qs. Fs, Qsi

-rnnawraimumiMi ■■ '■ '.«■--------^

Centeno.
Reales. Ms.

Fs. Qs.

260 Pollos..........................
261 San Pelayo y Torrelo 

baton.......... ....
262 San Pelayo..................

Un Solar. .........
Un quiñón de tierras de 28 

pedazos con 28 obradas. . 
Una heredad de tierras. . .

Dominicos de Tordesillas. Ï> »

263
264
265

Id.
Id
Id

§66 San Salvador. . .
267 Id
268 Gallegos y Vega. . . Un

ídem...... . 
Idem..... . . 
Idem............. 
Idem.... .. . 
Idem.'. . . . . • 

quiñón de tierras y 2

Encomienda de Bamba. 
Cofradía de la Cruz. . 
Id. de Animas. . . . .

Idem. . . .
Idem. . . .
Ídem....

Id. de la Cruz. . . . .

18
15

5
1
1

10
2

24
24
28
12

V

269 Id.. .

270 Tordesillas.
271
272
273
274

Id. . .
Id.. .
Id...
Id. .

prados en 25 pedazos con 
41 obradas y 4^ estadales. 

Otro id. y 2 id. en 23 peda
zos con 53 obradas y 380 
estadales....... . .

Una Casa. . .........................
Idem. ......
Idem.. . . . . .

Un berial................ .... . . .
Idem.. .. .. .

Encomienda de Bamba. 25 ti

18

»

»

Años nones.

Años nones.

275 Id. La décima parte de una pa
rada de Aceña en el rió

276 Id. . .
277 Torrecilla de Torre.
278 Id.
279 Torrelobaton.
280 Velliza. . . .

Duero. ...... 
Unos herreñales. . * < 
Un zumaque. .... 
Una heredad de tierras 
Una tierra. ..... 
Heredad de tierras. .

281 Id.. . ídem.

282 Id.
283 Yillavellid

Una tierra., 
Unas tierras.

25 2>

284 Id.

Idem. ...... 
Domínicos de Tordesillas. . .

Idem. . .. . . .
Idem. . . . . . .
Idem. ......

Agustinos Recoletos de Valla
dolid. .... . . . . .

Cofradía de la Vera-Cruz en
Sari Pedro de Tordesillas. . 

Ermita de San Vicente. . . . 
Cofradía de la Cruz. . . . . 
Id. de Animas. .... .
Id. de los Dolores. . . . . .

. . Id. de Nuestra Señora de los 
Perales... .....»• 

. . Capellanía de la Antigua en 
Valladolid... ......

Un quiñón de tierras 
pedazos con 70 obradas.

45 4^

»

W

it 

»

18 24

4 32

2' 24
59 6

. . . San Gregorio de id. . . 

. . . Ex-Jesuitas de Villagarcía. . 
en 42 Encomienda de la Vega de

Toro? g ? • . »■ • * » ;f^^ ^4

»

D

7>

W

Íi'

40 24
»

O

»
»

ti

25
45

»

i> 461

»
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PUEBLOS.

F Ï N C À S,

Su clase, cabida y aprovecba- 
mientoS.

1PROCEDÈNCÎÀS.

'321
'Ui'E-N^t À A N Ü A t. <

Trigd. Morcajo. Cebada. Centeno.
Reales. Mst

Fs. Qs. Fs. Qs. "Î’sj Qs. Fs, Qs.

285 Villavieja* Otro id. y un prado en 14 Bailiaje del Santo Sepulcro dé
pedazos con 84 obradas. * Toroi * . 56

286 Id. . . * . . . Unas tierras. Cofradía deis Santísimo y'Ani
mas. ......... 11 §4

287 VeliiÍa. ....... ídem. ... . . . td. de Animas. ....... 5
288 ViHalbarba. ..... Ídem. ..... Idem. ..... » 16
289 Villasexmir. ...... Una Casa. ........ id. de la Cruz. ...... «
290 Id. . . . . . . Una heredad de tierras. . . Id. del Santísimo. ..... g
291 Villán.............................  Idem. ...... San Pablo de Valladolid. .. 11 30|
292 Id.................. .... Un quiñón de tierras en 28

pedazos con 30 obradas
334 estadales. ..... Encomienda de Bamba. ... 2^

293 Vega de Váldetronco. . Otro id. en 14 pedarios con
89 obradas 333 estadales. Ídem. ...... 55

294 Id. . . . Dos tierras. ....... Dominicos de Tordesillas. . . 212
295 Urueña. . . . ., . . . Idem. ...... Cofradía de Animas. .... 15 12
296 Id....... Idem....... Idem. ...... 6

»

ii

))

ti

)>

ii

('Se contmUáráJ.

» J) V

Ii 24 “ b

5
b
ñ 50

ii l»

i) »

27

55 » 1)

)) ii Años nones?
)> W n

AISÜNCÍOS OFICIALES.

Don Francisco 'jérmesío, CabaUero de la Real Orden 
■ Americana de Isabel la Caíólica y Juez de primerá 

insíancia de esía Ciudad de l^alladolid ^ su Par¿idb,

Por el présente cito y ethplazo á todas las personas 
que se crean con detecho á los bienes que han quedado 
al fallecimiento ab-intestato de Doña Manuela Gonzalez^ 
viuda, natural y vecina que fue de esta Ciudad, para 
que en el término de treinta días comparezcan en este 
Juzgado á dcducirlo en el expediente formado en el 
mismo, bajo apercibimiento que pasado dicho término 
sin haberío realizado les parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Valladolid á 3 de .Junio de 1848-zz2 
Francisco Armestó. = Por su mandado, Antonino Santos.

Inseiiese. z~z:Cues¿a.

Don Francisco Ármesloi Caballero de la Real Orden 
jdmericana de Isabel la Ca/óliea ^ ¡y Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de PaUadohd.

Por el presenté cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que se croan con derecho á los bienes y accio
nes de la Capellanía colativa que en la Iglesia dé San
tiago Apóstol de esta Ciudad fundó Antonia Lopez^ 
viuda , vecina qtie fué de la misma, para que en el 
término de treinta dias j primeros siguientes al de su. 
publicación, se presenten en este Juzgado por la Esert- 
banía del que refrenda por si ó por medio de Pro
curador con poder bastante a deducir el derecho qué 
Tes asista, con apercibimiento de que pasado sin haberío 
verificado les parará él peiqulcio que haya lugar. Dado 
en VaU-adoIid á 23 de Junio dé 1848.3=: Francisco Ar
mesto. ±—Por mandado de su Señoría, Eustoquio Gar
cía INoriegá.

laser tese. —^Cuesta,

Don Sanios Didálgb j Juez dé primera thsianciá dé 
esta villa de la Nava del Rey" ¡y su partido, dé gué 
el infraescrito Escribano da fé'),

Por el presente cito, Uarho y emplazo á todos los 
qüe sé crean con ópeion á los bieríes qué codstituyen 
la dotación de la Capellanía colativa, que en la iglesia 
Parroquial dé San Juan dé está villa, fundaron Juan 
Pino y su mUger María Zapardielj vecinos de ella, para 
que en el preciso y perentorio término de treinta chas 
comparezcan por sij ó por medió dé Procurador dé 
este Juzgado con poder bastante á deducir su derecho 
ante este Tribunal y oficio clel presente Escribano, con 
apercibimiento de pararles en otro caso el perjuicio que 
haya lúgaiq pues asi lo tengo mandado én providen
cia del dia de ayef pOr haberse pedido la adjudicación 
de dichos bienes en concepto de libres por Don Vicente 
y Martin Vergaz, de esta vecindad.. Dado en la Nava 
del Rey á 3 de Junio dé 1848. z=s Santos Hidalgo.=r= 
Por mandado de sü Señoría. =:Celedonio Burgos.

Insertese. =3 Cuesta,

Dori JUan Alaría Comez Ínguánzo, Jaez dé primerd 
instancia de esta Ciudad de Medina de Rioseco y 
su partido,

En lós autos dé edrícürso á bieríes del difunto Dod 
dornas Gutiérrez Hoces de la Guardia, que pende en 
él Juzgado dé Medina del Gampo, á solicitud de Iqy 
síndicos de la quiebra se ha mandado procedet- á la 
’^enta de tin Molino y Fábrica de harinás tiíólada la 
Filomena, y las tierras de pan llevar epre inmediatas ¿^ 
la misma pertenecen á dicho concursó, sitas una y 
Otras éñ el término aicabalaforio de Montealegre, para 
Cuyas actuaciones se ha dado comisión á este Juzgado, 
y en su consecuencia se ha acordado por auto de esta- 
fecha que la subasta tenga efecto el diá 13 de Júl¡ó 
Venidero á las doce de su mañana én Ía Sala dé Au
diencia. Lo que se anuncia así para que los que deseen 
licitar se pfesenteñ en este Tribunal el dia y hora ci-
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lados. Dado en Rioseco á 15 de Junio de 1848. rzrJuan 
Gómez Inguanzo. ~ Por su mandado, Santiago Iglesias 
PeJaez.

Insertes^, zz Cuesta,

Comisión de Jnstrueemn primaria de la Provincia 
de KaUadolid.

Se ha creado una Escuela de ninas en la villa de 
Mucientes, su dotación consiste en mil trescientos 
treinta y tres reales anuales pagados por trimestres de 
los fondos Comunes, casa en que vivir ó su renta, y 
las ninas que no sean pobres pagarán por retribución 
al mes cuatro cuartos las de primeros conocimientos, 
ocho las de lectura y costura, doce las de escribir y 
demas labores, y ademas un cuarto lodos los Sábados.

Las aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, al Señor Gefe político como Presidente de la 
Comisión, acompañadas de la certificación de su buena 
conducta y un testimonio del título, ó las presentarán 
en el término de un mes á contar desde la publicación 
de este anuncio, en la Secretaría de dicha Comisión, 
Valladolid Junio 16 de 1848. zz El Gefe político Pre
sidente, Manuel de la Cuesta, zz Manuel Santos Martin, 
Secretario.

jlyuniamiento constitucional de Pozaldez,

No habiendo tenido efecto el remate de construc
ción y reparación de las Fuentes y Cañerías de esta villa, 
se sacan nuevamente á la subasta, bajo del pliego de 
condiciones facultativas y económicas que se hallan de 
manifiesto en su Secretaría, cuyo remate se ha de ve
rificar en las Casas Consistoriales á los nueve dias de 
publicado este anuncio en el Boletín oficial, según ha 
dispuesto el Señor Gefe político, de diez á doce de la 
mañana. Pozaldez Junio 29 de 1848. zzEl Alcalde Pre
sidente, Tomas de Rueda,zzP. A. D. A. C:, Antonio 
Labajo, Secretario.

Insert ese, = Cuesta.

En 1,500 rs. se ha hecho postura á cada una de 
las once obradas y 352 estadales de terreno, que con 
autorización superior se venden en el término de Ci
gales y prados de Villella, Renta y Caba, para cubrir 
con su importe el coste del Puente ,y Calzada que ha de 
ejecutarse en el referido prado de Renta. Las personas 
que quieran mejorar la postura hecha podrán veriíi- 
carlo hasta el dia 23 del próximo mes de Julio en el 
que tendrá efecto su remate que se celebrará en la 
Casa Capitular de dicha villa y hora de diez á doce dp 
su mañana. Lo que se anuncia en este Periódico oficial 
para los efectos consiguientes. Cigales 23 de Junio de 
1848. — El Alcalde Presidente, Martin Bravo,zz Juan 
Carnazón, Secretario.

Insertese. zz Cuesta.

j^lcaldia constitucional de Fresno el FieJo.

En la noche del 22 del corriente mes desapareció 
del prado de la Madre, en la villa de Fresno el Viejo, 
un pollino de Fermín Martin, vecino dei Griyó de Béjar, 
de 6 años de edad, estatura 5. cuartas y 3 dedos, 
pelo dorado con la barriga blanca. La persona que tenga 
noticia de él avisará al Alcalde de dicho Fresno, que 
satisfará los gastos que haya causado y dará el hallazgo. 
Fresno el Viejo 25 de Junio de 1848. zz El Teniente de 
Alcaide, Cándido Rodríguez.

Insertese. zz Cuesta.

1/1/11/1/1/1/1/1/1/1/11 m 1/1/11/1/111/1/11/1/111111/11/1/11/1/11/1/11/1/11/111/111/11111

ANUNCIOS PARTICULARES.

Sociedad de socorros mutuos de Jurisconsultos.

Distrito de Valladolid.

Esta Comisión ha acordado abrir el juicio contra
dictorio que previene el artículo 32 de los Estatutos para 
declarar el derecho á la pension de veinte reales diarios 
que ha solicitado Doña Paula Lopez Arce, viuda del 
Sóclo Don Mariano de la Mata y Jaques, que nació en 
esta Ciudad á 16 de Agosto de 1814, contrajo matri
monio con la Doña Paula en la única Parroquia de la 
villa de Rueda en 29 de Mayo de 1839, y falleció en 
Madrid en 26 de Abril último; ha residido en la villa 
de Tordesillas, y fué inscrito en la Sociedad en 8 de 
Agosto de 1842, hallándose entonces en la edad de 
27 años.

Los que se hallen en el caso de presentar alguna 
reclamación contra la exactitud de los citados hechos, 
ó contra el derecho que alega la viuda para el goce de 
la pension, la dirigirán en el preciso término de un mes 
á la Secretaría de esta Comisión en esta Ciudad, calle 
del Obispo número 28. zz Valladolid 24 de Junio de 
1848. zz P, A. D. L. G., Manuel Lopez Gómez, Secre
tario.

Insertese. zz Cuesta.

Se hace saber por los Testamentarios y Contadores 
de Doña María Benita Burgueño, á todos los que se 
crean con acción ó derecho alguno sobre los bienes de 
dicha testamentaría, reclamen en el término de veinte 
dias por sí ó por persona que les represente, y de no 
hacerlo les parará perjuicio, pues se vende todo lo 
perteneciente bien ralees ó muebles.

En la larde del 27 de Junio se extravió del sitio de 
las moreras, en esta Ciudad, un buche, de pelo pardo, 
un lunar negro en el costillar y oclco mohino, de dos 
años y medio á tres de edad, y de poco tiempo, es
quilado, con la frente pelada de miseria. La persona que 
supiese de su paradero se servirá dar aviso á Vicente 
Mermejo, buñuclero que trabaja en la Rez, quien dará 
más señas y el hallazgo.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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